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RV: Expediente N°. 2009-00460

Mar 09/03/2021 15:41

De: filiberto florez olaya <filibertoflorezolaya@yahoo.es> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 2:04 p. m. 
Para: Marlene Cris�na Mar�nez Wilchez <mmar�nw@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fw: Expediente N°. 2009-00460
 

----- Mensaje reenviado -----
De: filiberto florez olaya <filibertoflorezolaya@yahoo.es>
Para: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 08:39:48 GMT-5
Asunto: Expediente N°. 2009-00460

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez
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  MEMORANDO 
 

 
513 

 
PARA:               GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA 
                          Director Jurídico – Secretaría Distrital de Gobierno 
 
DE:                    JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES  

 Alcalde local de Usaquén 
 
   
ASUNTO: Acción Popular N° 11001310301920090046000 (2009-00460) 
   Demandante: JULIETH CAROLINA TÉLLEZ RAMOS 

Demandados: IC INMOBILIARIA S.A. y BYMOVISUAL S.A.S. 
 
Vinculados: Alcaldía Local de Usaquén 

                          Juzgado 19 Civil del Circuito Bogotá D.C. 
 

Teniendo en cuenta que la representación judicial se encuentra a cargo de la Secretaría de Gobierno a la cual 
pertenece la Alcaldía Local de Usaquén, respecto al auto del 10 de Agosto de 2021 comunicado mediante oficio 
del Estado No. 140, del día 11 de Agosto de 2021 a la Alcaldía Local de Usaquén, relacionado con la  acción 
popular promovida por JULIETH CAROLINA TÉLLEZ RAMOS, por la presunta vulneración de derechos 
colectivos por parte de IC INMOBILIARIA S.A. y BYMOVISUAL S.A.S.,  mediante la instalación de su 
publicidad exterior  visual, en condiciones de uso, goce y disfrute visual del espacio publico establecidas en el 
Decreto 959 de 2000 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Ley 140 de 1994, se procede a presentar 
contestación a la Acción Popular referida, en los siguientes términos: 

 
I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

La Alcaldía Local de Usaquén en calidad de vinculada a la acción popular, una vez leídos y analizados los 
supuestos fácticos y las pretensiones de la acción incoada, NO tiene relación directa con el accionante de 
ninguna naturaleza jurídica, sin embargo, con el debido respeto, nos pronunciaremos sobre los hechos o 
aspectos fácticos contenidos en la demanda, no sin antes mencionar que carecemos de elementos de juicio que 
nos permitan desmentir o afirmar lo planteado por el accionante. 

La Alcaldía Local de Usaquén, desde ya, presenta oposición a las pretensiones de esta acción popular, dada la 
ausencia de vulneración de los derechos colectivos, toda vez que, el presente conflicto obedece a la petición de 
garantía sobre la presunta vulneración de derechos colectivos por parte IC INMOBILIARIA S.A. y 
BYMOVISUAL S.A.S.,  mediante la instalación de su publicidad exterior  visual, en condiciones de uso, goce y 
disfrute visual del espacio publico establecidas en el Decreto 959 de 2000 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
y la Ley 140 de 1994, los cuales en nada tiene que ver esta Alcaldía Local y mucho menos la vulneración o 
amenaza de los derechos colectivos citados por la parte accionante, en el caso concreto en las siguientes 
direcciones: Avenida 19 #  127a-56,  calle 131 con 19, Avenida carrera 19 con calle 122 a, y Avenida 19 calle 
131-04 
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III. A LOS HECHOS 

 
Se procederá a hacer referencia a los fundamentos de hecho del medio de control incoado, a fin de demostrar 
la invalidez de estos, solicitando con ellos que se desestimen las pretensiones formuladas en contra de la Alcaldía 
Local de Usaquén por carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se muestra: 
 
 
Al hecho Primero:  Es cierto  
Al hecho Segundo: Es cierto 
Al hecho Tercero: Es cierto 
Al hecho Cuarto: Es cierto 
Al hecho Quinto: Es cierto 
Al hecho Sexto: Es cierto 
Al hecho Séptimo: No nos consta, se debe probar dentro del proceso. 
Al hecho Octavo: No nos consta, se debe probar dentro del proceso. 
Al hecho Noveno: No nos consta, se debe probar dentro del proceso. 
Al hecho Decimo: No nos consta, se debe probar dentro del proceso. 
 
 

IV EXCEPCIONES POR PARTE DE LA ALCALDIA LOCAL DE USAQUÉN 
 
 

Respetuosamente se solicita declarar probada la siguiente excepción: 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
De conformidad con el artículo 88 de la Carta Política y los artículos 2 y 9 de la Ley 472 1998, la acción popular 
es procedente cuando con ella se busca la protección y defensa de los derechos e intereses colectivos 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el 
ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. 
 
Al respecto, el artículo 9 de la Ley 472 de 1998 expresa: 
 

“Las acciones populares proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, que hayan 
violado o amenacen violar los derechos e intereses colectivos.” (Negrilla fuera del texto original). 
 

En este sentido, resulta incuestionable que la finalidad inmediata de la acción popular consiste en evitar el daño 
contingente, o hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravios sobre estos derechos e intereses 
colectivos y/o restituir las cosas a su estado anterior. 
 
 
Por su parte, el artículo 14 de la normatividad citada en precedencia, dispone: 
 

“Personas Contra Quienes se Dirige la Acción. La Acción Popular se dirigirá contra el particular, persona natural 
o jurídica, o la autoridad pública cuya actuación u omisión se considere que amenaza, viola o ha violado el derecho 
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o interés colectivo. En caso de existir la vulneración o amenaza y se desconozcan los responsables, corresponderá al 
juez determinarlos.” 
 

Nótese como de la disposición anterior, resulta claro que solo aquella autoridad pública que haya actuado u 
omitido hacerlo, puede constituirse legítimamente como un extremo procesal en la acción.  
 
En punto de la Alcaldía Local de Usaquén, se realizó una revisión al sistema  de gestión documental de este  
Ente Local , así como los archivos  de las Inspecciones de Policía de Usaquén, en los cuales no se observa 
petición o querella policiva, presentada por el accionado o algún ciudadano, en contra de las personas jurídicas 
de derecho privado denominados IC INMOBILIARIA S.A. y BYMOVISUAL S.A.S. con ocasión de la 
instalación de su publicidad exterior  visual, en condiciones de uso, goce y disfrute visual del espacio público 
establecidas en el Decreto 959 de 2000 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la Ley 140 de 1994, en las 
siguientes direcciones: Avenida 19 #  127a-56,  calle 131 con 19, Avenida carrera 19 con calle 122 a, y Avenida 
19 calle 131-04. 
 
Así las cosas, en ningún momento Alcaldía Local de Usaquén ha vulnerado o puesto en riesgo ninguno de los 
derechos colectivos alegados, bien sea por acción u omisión de sus deberes funcionales o misionales, en el 
ámbito propio de sus competencias. 
 
En ese orden de ideas, es evidente que en el presente caso se presenta una falta de legitimación en la causa por 
pasiva frente a la Alcaldía Local de Usaquén, por lo que respetuosamente se solicita a su despacho se desvincule 
este ente local. 

Sobre la falta de legitimidad en la causa por pasiva, el Consejo de Estado mediante radicación 76001-23-25-000-
1997-03056-01 Magistrado Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa, definió: 

(…) “Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia 
constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial 
que se discute en el proceso", de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el 
juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas. (Subraya fuera del texto original) 
 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el 
demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 
quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada. (Subraya fuera del texto original) 

 
Es decir que a los actores les corresponden mostrar que la presunta afectación de derechos se presenta como 
una consecuencia de una actuación específica de las entidades demanda en el proceso. En sentido opuesto, si la 
presunta violación en nada se relaciona con el accionar de la entidad, la consecuencia jurídica deberá ser 
necesariamente la improcedencia respecto de ella. 
 
La Corte Constitucional, mediante sentencia SU-587/17, en punto de la legitimación en la causa por pasiva y la 
acción popular, refirió: 
 

“La efectividad y la protección de los derechos e intereses colectivos no se encuentra exclusivamente en las manos de las 
entidades públicas. El medio ambiente, los bienes de uso público, el patrimonio cultural de la nación, la libre competencia, 
entre otros, dependen positiva y negativamente de la actividad de los particulares. Por esta razón, el artículo 14 de la Ley 
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472 de 1998 dispuso que “La Acción Popular se dirigirá contra el particular, persona natural o jurídica, o la autoridad 
pública cuya actuación u omisión se considere que amenaza, viola o ha violado el derecho o interés colectivo. En caso de 
existir la vulneración o amenaza y se desconozcan los responsables, corresponderá al juez determinarlos”. (Subraya fuera 
del texto original) 

 
El alto tribunal, ha sostenido que la prosperidad de las pretensiones en la acción popular, está ligada con la 
existencia real de ciertos elementos constitutivos, que para el momento de dictar el fallo deben estar establecidos. 
Uno de estos elementos y quizás el más relevante en el caso sub examine, es la acción u omisión del demandado 
(autoridad pública o particular en ejercicio de función administrativa), evidenciándose la ausencia del vínculo o 
nexo causal, entre el origen de las pretensiones del actor popular y la Alcaldía Local de Usaquén. 

Es así como la excepción presentada de falta de legitimación en la causa por pasiva, está llamada a prosperar 
debido a que no existe un actuar, sea por acción o por omisión de la Alcaldía Local de Usaquén, que vulnere o 
amenace con vulnerar los derechos colectivos alegados por el accionante, en virtud de lo cual ruego 
respetuosamente al despacho, declarar improcedente la acción respecto de este ente local y, en consecuencia, 
desvincular del contradictorio a la Alcaldía Local de Usaquén. 

 

V. PETICIONES 
 
Con fundamento en las razones expuestas, respetuosamente solicitamos a su despacho: 
 

1. Declarar probadas las excepciones propuestas, así como la ausencia de vulneración de los derechos 
colectivos invocados por parte de la Alcaldía Local de Usaquén, y en consecuencia desvincularla de la 
presente acción. 
 

2. Denegar las Pretensiones del demandante, en relación con la Alcaldía Local de Usaquén. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
             
 
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 
 

Proyectó: Hernán Esteban Rodríguez – Abogado Contratista 

Revisó : Oswaldo Hernán Suarez Sánchez - Abogado Contratista 
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Bogotá, D.C. 
 
180 
 
Doctor: 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera. 9 No. 11 - 45 Piso 2 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
 
DEMANDANTE: JULIETH CAROLINA TÉLLEZ RAMOS 
DEMANDADO: IC INMOBILIARIA S.A. y BYMOVISUAL S.A.S. 
 
RADICADO: 11001310301920090046000 (2009-00460) 
 
ASUNTO:                   Remisión de informe de la Alcaldía Local de Usaquen 

 
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA, identificado con C.C. No.74.369.856, en calidad de 
Director Jurídico de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., según Resolución de nombramiento 
No. 00014 de fecha 10 de enero de 2020 y acta de posesión No.0005 del 13 de enero de 2020; debidamente 
facultado para ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO y de conformidad con las competencias asignadas en el Decreto Distrital 089 de 2021, 
respetuosamente me dirijo a usted para allegar a su despacho informe de la Alcaldía Local de Usaquen con 
radicado Orfeo No. 20215130013203 donde se manifiesta frente a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA 
Director Jurídico 
 
 
Proyectó: Miguel Angel Pinto Rueda 
Revisó: Martha Ruby Zarate. 
 
Anexo: informe de la Alcaldia Local de Usaquen. (4 folios) 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/09/2021 17:12
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (814 KB)
20211805095331.pdf; 120211805095331_00002.pdf;

De: Cdi Radicador1 <Cdi.Radicador1@gobiernobogota.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de septiembre de 2021 4:55 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: REMISIÓN DE INFORME DE LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN
 

Este correo es de carácter informativo: por favor no responda a este mensaje. Para contactarnos puede hacerlo a
través de la página de la Secretaria Distrital de Gobierno

www.gobiernobogota.gov.co


Auxiliar de correspondencia CDI
Servicios Nacionales postales 4-72
cdi.radicador1@gobiernobogota.gov.co
Tel. 3387000 
Dig 25G Nº 95A - 55. Bogotá, Colombia
Código Postal: 110911
Línea de atención al cliente: (57-1)4722000
Nacional: 01 8000 111 210

 

Logo Cdi Radicador1
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

PROCESO: 1100131030192009 470 00 
 

Hoy 16 de SEPTIEMBRE de 2021 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE 
FIJA EN TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

17 SEPTIEMBRE de 2021 
23 SEPTIEMBRE de 2021 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
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